
CORIS DEC ECUADOR S.A. 
COMPAGNIE REGLEMENT INTERNATIONAL DE SINISTRES 

NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVINA 

Quito, 17 de julio de 2014 APN 

  

Señores 

Superintendencia de Compañías. 
Quito.- 

JUAN CAMILO ROA BUITRAGO, en mi calidad de Representante Legal de la 

Compañía CORIS DEL ECUADOR S.A., con Expediente No 93209, autorizo a la 

señora Verónica Elizabeth Cajiao Vizcaíno, con Número de Cédula de 

Ciudadanía 170705588-3, a presentar ante su institución la documentación 

correspondiente al proceso de Actualización de Datos, Solicitud de Acceso 

y Declaración de Responsabilidad.   
Atentamente, 

JUAN CAMILO ROA BUITRAGO 
PASAPORTE No. CC 80038340 
Gerente General-Representante Legal 

CORIS DEL ECUADOR S.A. 
RUC No. 1791841697001 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

DILIGENCIA NÚMERO: 

  

2014 17 01 29 DO0335 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA.- En la ciudad de Sto, 

Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día diez y siete de julio del año dos mil catorce, ante mí Doctor 
Rolando Falconi Molina, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

comparece: el señor JUAN CAMILO ROA BUITRAGO, en su calidad de 

Representante legal de la compañía CORIS DEL ECUADOR S.A., 

portador del pasaporte número 90038340, de nacionalidad 

Colombiana, quien manifiesta ser de estado de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito. El compareciente es mayor de 
edad, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe al haberme 

presentado su documento de identidad, y dice que reconoce como 

suyas propias la firma y rúbrica puestas en la carta de 
autorización que antecede, manifestando que la firma y rúbrica son 

suyas y son las que utiliza en todos sus actos públicos y 

privados.- Esta diligencia se llevó al efecto al amparo de lo 

dispuesto en el Artículo dieciocho número nueve de la Ley 

Notarial.- Leída que le fue la presente acta al compareciente, se 

ratifica en ella y firma al pie de la misma, junto conmigo, el 
Notario, de todo lo cual doy fe.- 
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